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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 21 de noviembre de 2017, solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
EDIFICIOS Y SUS INSTALACIONES DESTINADOS A BIBLIOTECAS PÚBLICAS ADSCRITOS 
A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO (DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL): 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

6 ELECNOR, S.A. 

- No queda acreditada la solvencia económica exigida en el apartado 5, 
de la cláusula 1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al 
no aportar los correspondientes Impuestos de Sociedades. 
- No queda acreditada la solvencia técnica exigida en el apartado 5, de 
la cláusula 1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al no 
aportar:  
   . Relación de servicios firmada por el representante de la empresa. 
   . Certificados de ejecución de los servicios realizados. 

    . Original o fotocopia compulsada del título de de Ingeniero Superior 
Industrial o Ingeniero Técnico Industrial 

10 
OHL SERVICIOS-
INGESAN, S.A. 

- Respecto de la solvencia económica, no queda suficientemente 
justificada, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5, de la 
cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que el 
Impuesto de Sociedades correspondiente al año 2014 se refiere a la 
empresa INGESAN, S.A. y no a la empresa OHL SERVICIOS-
INGESAN, S.A. 
- Respecto a la solvencia técnica, no  queda suficientemente 
acreditada, al no aportar:  
   .Original o fotocopia compulsada del título de de Ingeniero Superior 
Industrial o Ingeniero Técnico Industrial 

 
 

 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 

día 27 de noviembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el 

Área de Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta . 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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